
 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. 25 de agosto de 2021. Se informa al señor que la parte actora no se 
pronunció sobre el escrito allegado por el apoderado de la parte actora, el cual fue puesto en 
conocimiento mediante decisión notificada por estado el 28 de julio pasado. Sírvase proveer. 
 
 
 

Johanna Alexandra León Avendaño 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL VILLAMARIA CALDAS 

Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso: DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA 

Radicado: 2019- 00511 

Demandante: OCTAVIANO MARTÍNEZ ARIAS 

Demandado: LILIA INÉS RODRÍGUEZ GUERRERO. 

Auto Interlocutorio 1126 

 

Teniendo en cuenta memorial presentado por el apoderado de la parte actora donde 

requiere le sea descontada determinada suma de dinero a la parte demandada en 

consideración a que a la orden dada el 10 de diciembre de 2020, la cual no fue 

atendida para el mes de febrero de 2021, según lo indicado en la orden judicial, sin 

que la parte demandada se pronunciara sobre ello; por lo tanto, se ordena: 

 

Acceder a lo solicitado y en consecuencia ordenar por una sola vez no se efectúe el 

descuento en la suma de $109.848, de la cuota alimentaria suministrada por parte 

del señor OCTAVIANO MARTÍNEZ ARIAS a la ciudadana LILIA INÉS RODRÍGUEZ 

GUERRERO; aclarando y reiterando que este descuento es sólo por un mes y 

entregando el restante a la precitada señora, posteriormente seguirán de conformidad 

al descuento ordenado en el mes de diciembre de 2020 y comunicado a dicha entidad 

en esa época por este Despacho.   

 

Por tanto, dicho dinero deberá ser entregado por el pagador al demandante. Líbrese 

comunicación correspondiente. Lo anterior en consideración al artículo 29 de la 

Constitución Política de Colombia y el artículo 14 del C.G.P.  
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